
 

 

Federación Regionalista Verde Social (FREVS) expulsa a dirigente que levantó 
candidaturas vinculadas con San Ramón y el narcotráfico. 

 
 

En tiempo récord, y con la unanimidad del Tribunal Supremo, ante la solicitud 
levantada por todos los miembros de la directiva Nacional del partido, el FREVS 

resolvió la expulsión de sus filas del Encargado Provisional de la región Metropolitana. 
Juan Droguett. 

 
Con fecha 19 de marzo de 2021, como Directiva Nacional interpusimos una denuncia 
ante este Tribunal, dando cuenta de antecedentes del todo reprochables que 
representaron un enorme daño reputacional del partido. 
 
Uno de ellos fue que el Encargado Provisional, sin consultar ni siquiera a la Directiva, 
comunicó por sus redes sociales de manera unilateral y autónoma el término el pacto 
político y electoral en la RM, provocando con ello las reclamaciones del partido-socio de 
pacto, generando pérdida de confianza interna y externa. Este hecho violó una norma 
básica de conducta partidaria, al pasar por sobre la ley y los acuerdos internos.  
 
El otro hecho grave se generó cuando fuimos consultados por “La Tercera”, que iba a 
publicar un reportaje a raíz de la vinculación que existe entre el denunciado con la 
municipalidad de San Ramón, su Alcalde y el entorno de éste. Se pretendió hacer un 
nexo inexistente entre el FREVS, como colectivo, con el entorno íntimo de ese edil, lo 
que nos causó daño reputacional, máxime si desde nuestra fundación nos hemos 
propuesto combatir frontalmente al narcotráfico. Nuestros parlamentarios son, por 
ejemplo, autores e impulsores de dos importantes proyectos de ley, uno de ellos que 
busca hacer más eficaz la persecución criminal de los micro y narco traficantes 
corrigiendo aspectos de tipo penal y procedimientos, y aumentando las penas; y otro 
proponiendo la creación de una nueva institución legal llamada de la “Extinción del 
Dominio” o  “Decomiso sin condena”  que busca decomisar y enajenar de inmediato (sin 
esperar el final del juicio penal) los bienes de narcotraficantes cuando no puedan 
justificar dineros limpios para su adquisición, precisamente para desactivar de 
inmediato sus organizaciones criminales. 

 

Con fecha 07 de abril de 2021 el Tribunal Supremo recibió los descargos del denunciado 

Droguett González y el 10 de abril esta instancia resuelve la expulsión del Encargado 

Provisional, la que en lo principal de su sentencia definitiva resolvió:  

 

a) Acoger la denuncia efectuada por la Directiva en contra de Droguett González, 

respecto de los hechos denunciados, aplicándose a éste la SANCIÓN DE 

EXPULSIÓN POR CADA UNO DE LOS HECHOS, que está contemplada en los 

Estatutos del Partido.  

 



 

 

b) La Región Metropolitana quedará intervenida por la Directiva Nacional, 

quedando radicada en esa autoridad mientras dure la intervención, desde el día 

de hoy y por un plazo de 6 meses prorrogables. 

 

c) La Directiva Nacional revisará el padrón de militantes de la región, para cortar de 

manera absoluta toda relación del Partido FREVS con personas cuestionadas por 

vinculaciones al narcotráfico. 

 

d) Se dispone que todas las autoridades nacionales y regionales del partido y a 

todos sus afiliados tendrán la prohibición absoluta de colaborar, apoyar, 

respaldar, pública o privadamente, las candidaturas cuestionadas en los diversos 

medios de comunicación social por vínculos con el narcotráfico y su relación 

directa o indirecta con el “caso Municipalidad de San Ramón” y sus redes.  

 

* Esto último aplica a cualquier comuna en que se puedan presentar como postulantes 

alguno de estos candidatos. 
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